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I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de la demandante sociedad EDUARDOÑO S.A.S. contra el auto 

que libró orden de pago en el proceso ejecutivo instaurado a continuación de 

sentencia proferida en proceso verbal en su favor y en contra de la Sociedad 

IBS AB., proferido por el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Oralidad de la 

ciudad de Medellín, el día 16 de febrero de 2021.  

 

ANTECEDENTES 

 

1. El juez de primera instancia en el proveído materia de censura, profirió la 

orden ejecutiva, atendiendo las condenas impuestas en sentencia dictada en 

audiencia del día 6 de septiembre de 2019 (Archivo digital 02, C01Primera instancia). 
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2. Frente a la anterior decisión, el apelante; memorando el trámite adelantado 

luego del proferimiento de la sentencia base de la ejecución, y las actuaciones 

dentro del ejecutivo, reclamó dos aspectos en concreto: (i) que se hubiere 

dispuesto como fecha a partir de las cual se ordena el pago de intereses 

moratorios, a partir de la ejecutoria del auto dictado en primera instancia en 

obedecimiento a lo dispuesto por el superior, y no desde la fecha en que se 

dictó la sentencia ejecutada, (ii) el que se hubieren ordenado intereses 

moratorios a la tasa del 6% anual, conforme el artículo 1617 del Código Civil, 

pese a que las partes implicadas en el proceso son ambas comerciantes. 

Debiendo primar las disposiciones que el Código de Comercio contempla 

para las personas que ostentan tal calidad. (Archivo digital 19, C01Primera instancia) 

 

Solicitó en consecuencia ordenar el pago de interés moratorios comerciales, 

y desde el mes calendario siguiente a la fecha en que se profirió la sentencia 

condenatoria dictada en su favor por el juez a quo.  

 

3. El juez de primera instancia, mantuvo su decisión, concediendo la alzada. 

 

 

Para resolver se CONSIDERA: 

 

1. Es admisible el trámite del recurso de apelación, según lo dispuesto por la 

Sala de Decisión que resolvió el recurso de súplica invocado por el apelante 

(Archivo digital 10, C02Segunda Instancia), por expresa previsión del artículo 321, 

numeral 4º del C.G.P. 

 

2. Siendo dos los reparos planteados por el apoderado de la parte ejecutante, 

frente a la orden ejecutiva proferida en el trámite ejecutivo, posterior al fallo 

condenatorio dictado en audiencia dentro del proceso verbal adelantado por 

el juez de primer grado, se entra a dilucidar cada uno de ellos de la siguiente 

manera: 

 

2.1. Ejecutoria de las decisiones judiciales. El artículo 302 del Código 

General del Proceso, consagra que las providencias proferidas en audiencia 

adquieren ejecutoria una vez notificadas, cuando no sean impugnadas o no 
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admitan recursos. O cuando, en el caso de solicitud de aclaración o 

complementación, cuando quede ejecutoriada la decisión que resuelve la 

solicitud. 

 

Sobre el particular, resulta apropiada la siguiente cita jurisprudencial: 

 

“En consecuencia, la ejecutoria consiste en una característica de los efectos 

jurídicos de las providencias judiciales que se reconocen por la imperatividad y 

obligatoriedad, cuando frente a dichas determinaciones: (i) No procede recurso 

alguno, o (ii) se omite su interposición dentro del término legal previsto, o (iii) una 

vez interpuestos se hayan decidido; o (iv) cuando su titular renuncia expresamente 

a ellos”. (Sentencia C-641/02. Corte Constitucional). 

 

 

2.2. Ejecución de las providencias judiciales. Procedencia. Por su parte 

el canon 305 del mismo ordenamiento, indica que podrá exigirse la ejecución 

una vez ejecutoriadas o a partir del día siguiente al de la notificación del auto 

de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso. 

 

Añade que, si en la providencia se fija un plazo para su cumplimiento o para 

hacer uso de una opción, éste solo empezará a correr a partir de la ejecutoria 

de aquélla o de la notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el 

superior. 

 

En tratándose de los títulos ejecutivos, el artículo 422 del Código General del 

proceso señala que podrán demandarse ejecutivamente, entre otras, las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que emanen de una sentencia de 

condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra 

providencia judicial. 

 

Al respecto, la jurisprudencia ha señalado: 

 

“Por lo tanto, es claro que la ejecutoriedad de una decisión es distinta de su 

ejecución. Así, mientras que la ejecutoriedad hace referencia a la firmeza del acto 

y, consecuentemente, a la posibilidad de realizar de inmediato su contenido. 
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La ejecución supone dicha firmeza y la previa notificación del contenido de la 

decisión, con el objeto de obligar al administrado a realizar los actos a su cargo 

cuando éste se resiste voluntariamente a cumplirlos”. (SC2776-2018. Sala de Casación 

Civil. Corte Suprema de Justicia). 

 

2.3. De las anteriores citas normativas y jurisprudenciales, claramente se 

desprende que las decisiones emitidas en audiencia solo quedan en firme de 

manera inmediata cuando no se promueven recursos en su contra, o 

solicitudes de aclaración o complementación. De lo contrario, solo hasta tanto 

adquiera firmeza el auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, se 

podrá predicar que la decisión se encuentra en firme, y será viable su 

ejecución. 

 

2.4. En el evento bajo examen, frente a la sentencia dictada el día 6 de 

septiembre de 2019 se interpuso por los dos extremos de la litis recurso de 

apelación, el que en segunda instancia fue desistido, y es por ello que no 

puede predicarse que en el acto de la audiencia en la cual se dictó la 

sentencia ahora ejecutada, quedó en firme lo decidido. 

 

Solo hasta cuando el juez de primera instancia, dispuso en proveído del 1 de 

diciembre de 2020 cumplir lo resuelto por el superior, decisión que no fue 

recurrida por las partes, quedó en firme la sentencia del 6 de septiembre de 

2019. Pues es el momento a partir del cual se adquiere la certeza de que no 

hay trámites pendientes frente a la decisión de instancia, mediante el acto de 

enteramiento a las partes de lo dispuesto por el juzgador de segunda 

instancia. 

 

Es decir que, desde la fecha de ejecutoria del auto de obedecimiento, era 

procedente la ejecución y empezó a correr el término que la sentencia 

condenatoria dispuso para que la parte demandada cumpliera con el pago de 

la suma por la que fue condenada, que correspondió a 30 días calendario. 

 

2.5. El extremo demandante pretende que se ordene el pago de intereses al 

ejecutado, sobre la suma la suma ($1.071.146.117,oo), conforme lo ordenado 

en sentencia del 6 de septiembre de 2019, desde esta misma fecha, dejando 
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de lado y queriendo desconocer que con la interposición de los recursos de 

apelación, la decisión no quedó en firme en tal calenda. Solo cuando quedó 

establecido que los recursos se desistían y así se declaró en proveído, lo 

conducente era enviar al juez de origen la actuación para que continuara con 

el trámite pertinente, y es el auto que da cumplimiento a lo ordenado por la 

segunda instancia, el que da fin a lo adelantado con ocasión de los recursos 

interpuestos y permite la firmeza de lo dispuesto en sentencia, como ya se 

indicó. 

 

2.6. En tal virtud, resulta acorde a lo dispuesto en la ley, la orden de pago 

proferida por el juez de primera instancia, en punto de la fecha desde la cual 

empezaron a causarse los intereses moratorios, que no es otra que la de 

ejecutoria del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, momento a 

partir del cual adquirió firmeza la sentencia condenatoria. Contando desde 

entonces el término que se decretó como plazo para cancelar la obligación, 

que corresponde a 30 días calendario posteriores a la ejecutoria. 

 

2.7. Manifiesta el demandante que el pago de interés moratorios decretados 

frente a las sumas ordenadas en la sentencia condenatoria deben ser los 

comerciales y no los legales, como lo dispuso el mandamiento de pago 

censurado, pues la obligación que se reclama surgió entre personas 

comerciantes. 

 

Al respecto es preciso recordar en que eventos se pueden cobrar réditos de 

carácter comercial y de carácter civil. Para ello, nos da luces la siguiente cita 

jurisprudencial.  

 

“En materia civil, como en comercial, se tienen formulas diferentes para liquidar los 

intereses; es así como la Corte Suprema de Justicia se pronunció sobre la disimilitud 

de los intereses en materia mercantil y el civil: Sobre el tema de la causación de 

réditos de la especie exigida, el artículo 65 de la Ley 45 de 1990, en lo pertinente 

reza: “En las obligaciones mercantiles de carácter dinerario el deudor estará 

obligado a pagar intereses en caso de mora y a partir de ella”. Obsérvese, que el 

precepto alude al concepto de “obligaciones mercantiles”, por las cuales se entiende 

aquellas que provienen de “actos o negocios comerciales”, y también que tengan 

carácter “dinerario”, es decir, que su objeto consiste en la entrega por el deudor a 
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su acreedor de una suma de “dinero”; mientras que los “intereses” pretendidos, 

tienen por finalidad “indemnizar el daño” a partir de la incursión en mora para 

cancelar el respectivo capital. Sin embargo, en los eventos de responsabilidad civil 

extracontractual, modalidad a la que corresponde la invocada como fundamento de 

la súplica resarcitoria, aunque con carácter especial, es claro que solo a partir de la 

concreción o cuantificación de aquella, pueden generarse réditos, dado que es en 

ese momento que se establece el monto en una suma líquida y la oportunidad para 

hacer el pago, empero no corresponden en este caso a los de naturaleza 

“mercantil”, porque no derivan de un “acto o negocio” de esa índole, hallándose el 

sustento para su exigencia, en el artículo 1617 del Código Civil, y así lo ha entendido 

la jurisprudencia de esta Corporación. Como se puede observar en los apartes antes 

transcritos, sí existe una disimilitud marcada al momento de cobrar intereses de 

mora, en este caso entre lo mercantil y lo civil…” (Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil, en sentencia del 7 de diciembre de 2012, Expediente 

00327, M. P.: Ruth Marina Díaz Rueda).  

 

Tenemos entonces, que la modalidad de intereses moratorios que debe 

ordenarse al librar la orden de pago, no la determina la calidad de las partes, 

sino el origen del título ejecutivo. Por tanto, si lo que se está cobrando es una 

obligación de naturaleza mercantil, proveniente de un acto de tal índole, será 

el interés moratorio mercantil. Pero si la obligación deriva de una actuación 

civil, como es el caso de una condena en sentencia, serán los intereses 

legales los exigibles. 

 

2.8. En el caso que nos ocupa, el título ejecutivo lo constituye una sentencia 

proferida dentro de proceso verbal que cursara entre las mismas partes, en 

la cual se condenó al pago de la suma de mil setenta y un millones ciento 

cuarenta y seis mil ciento diecisiete pesos ($1.071.146.117,oo), a favor de 

Eduardoño S.A.S. y en contra de la empresa IBS. AB. 

 

Es decir que la obligación ejecutada no deriva de una actividad comercial 

adelantada entre las mismas partes; vgr. título valor, contrato mercantil; sino 

de una sentencia judicial dictada dentro de proceso verbal. En esa medida, 

los intereses moratorios no podían ser otros que los legales previstos en el 

artículo 1617 del Código Civil. 
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3. Conclusiones. Encontrándose razonable y ajustada a derecho la 

interpretación que imprimiera el juez a quo, al definir los parámetros bajo los 

cuales se decidió dictar el mandamiento de pago deprecado, conforme lo 

analizado anteriormente, no hay lugar a variar la decisión materia de 

apelación, como lo pretende el extremo demandante. 

 

En tal virtud, será confirmada sin condena en costas por no aparecer 

causadas. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE MEDELLÍN, en Sala Unitaria de Decisión Civil,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - CONFIRMAR el auto proferido por el Juzgado Sexto Civil del 

Circuito de Oralidad de la ciudad de Medellín, el día 16 de febrero de 2021, 

mediante el cual se libró mandamiento de pago en el asunto de la referencia.  

 

SEGUNDO. - Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

TERCERO. - En firme lo aquí resuelto, vuelvan las diligencias al Juzgado de 

origen.  

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

     MAGISTRADA 
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